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SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES DE LA LIQUIDACIÓN DE CREDITO DE CONFORMIDAD CON EL  Art. 110 del 

C.G.P. 

 

RADICACIÓN 
DEL 

PROCESO 

CLASE EJECUTANTE EJECUTADO TRASLADO DURACIÓN INICIA TERMINA 

2017-450 Ejecutivo Laboral 
María Elena Barrera 
Carvajal 

Gustavo Jiménez 
Vela 

Art. 446 CGP 3 DIAS 15/02/2021 17/02/2021 

     

  La presente lista se fija hoy doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) a las siete de la mañana (7:00 a.m). 

 

 

DIANA CAROLINA ACEVEDO PEÑA 
Secretaria 

 


